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RESOLUCION N% 00.Q.1J.' 939 
- — OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ - 

CONSIDERANDOS 

QUE Se han preseatadó a este Despacho tres testimonios 
: de ia escritura píblica de aumenta de capital y teferná de 

. Oftatutos de la cempañíla VESTIRSA S.A., otorgada ante el 
Notario Primero del Distríto Metropolitano de Quito el 9% de 
diciembre de 1999, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
Memorando NY DJ€,00.0632 de 6 de abríl del 2000, ha exigido 
informe favorable para su aprobación; 

EX. ejercicio de las atríbuciones asiguades  aecdíante 
Resolución N* 45M.90039 de 26 de abril de 1999; 

RESU E L y E 3 

ARTICULO PRIMERO,- “APROBAR el ausento de capital yr la. ceferna 
de eatatutos de lea compañía VESTIRSA S,A., en los táralnos 
constantes de la referida escritura; y, diaponer que un extracto 
de la míssma se publique, por una vez, en uno de los perióéicos 
de mayor círculación en el Distrito Xetropolirtano de Úuito, + 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarío Priuero del bistrito 
Metropolitano de Qalto tome nota al margea de das matrices de 
la escritura pública q1e se aprueba y la de constitución, en 
sa arden, del contenido de la preseata Rasolución; y siente 
en las copías las razones fespectivas, 

ÁRTICULO TERCERO.- DISPOKER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Culito, inscriba la escritura y éste 
Resolución; tome nota de tal iascripción al margen de la 
constitución, y siente «a las coplas las razones del 
cunpliniento de lo dispuesto. en este Artículo, 

Cuaplids ió anterior, remítase a este Despacho copia certíficada 
de la escritura pública respectiva. 

        COMUNIQUESE.— DADA y fiídaadh 
de Guíto, 
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de Agosto del mismo año. 

p strito Metropolitano - 

añ esta fecha queda INSCRITA. 2 pre- 
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